
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H), veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : SUCESIÓN INTESTADA  

Causante  :  EDITH PRADO GIL 

Demandante :  HERNANDO PRADO 

LEIDY MARCELA REYES PRADO 

Radicado  :  2022-682 

 

Analizada la demanda a través de la cual se promueve un proceso de sucesión intestada 

por parte de HERNANDO PRADO y LEIDY MARCELA REYES PRADO a través de apoderado 

judicial, cuya causante es EDITH PRADO GIL, se observa que la misma incurre en las 

siguientes falencias:  

 

1. No aporta el inventario de bienes relictos de la causante EDITH PRADO GIL, como 

quiera que el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-69892 al cual se hace referencia en la demanda es de propiedad del señor JOSE 

ALIRIO MOSQUERA PEREZ (QEPD) de conformidad con el certificado de libertad y 

tradición aportado.   

  

2. No indica la dirección física y/o electrónica de notificación de NUBIA SOLANO 

PRADO, ANTONIO PRADO, FREDY ALEXANDER PRADO, JESÚS ANDRÉS REYES PRADO, 

LINA ESPERANZA REYES PRADO y JOSE ANTONIO REYES PRADO.   

 

3. No aporta los registros civiles de nacimiento de STIVEN REYES, WILMER MOSQUERA 

y YENY GALINDO PRADO.    

 
4. No allega constancia de envió de la demanda y sus anexos a las personas que se 

conoce su lugar de notificación y que se enuncian como presuntos herederos con-

forme lo prescribe en inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 del 2022, debiéndose 

proceder de la misma forma cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. 

  

  Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda a través de la cual se promueve un proceso de sucesión 

intestada por parte de HERNANDO PRADO y LEIDY MARCELA REYES PRADO a través de apo-

derado judicial, cuya causante es EDITH PRADO GIL, en virtud de lo expuesto en la parte 

motiva. 

SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de rechazo definitivo. 

TERCERO-. RECONOCER personería jurídica para actuar al doctor GERARDO CASTRILLÓN 

QUINTERO CC. 12.108.070 de Neiva y T.P. No. 33.775 del C.S.J, para que actué en nombre 

y representación de la parte demandante conforme al poder allegado. 

NOTIFÍQUESE, 
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